Politicas y Reglamentos
aplicables a investigacion
aplicada, innovacion y
transferencia, Universidad
Auténoma de Chile

= Politica de Investigacion Universidad Auténoma
de Chile (Resolucion de Rectoria N°214/2023)

= Politica de Innovacién y Transferencia de
Universidad Auténoma de Chile (Resolucion
de Rectoria N°215/2023)

= Reglamento de Propiedad Intelectual de
Universidad Auténoma de Chile (Resolucion
de Rectorfa N°216/2023)

= Reglamento de Creacién de Empresas de
Base Cientifico-Tecnoldgica de Universidad
Auténoma de Chile (Resolucion de Rectoria
N°219/2023)

= Reglamento para Gestién del Conflicto de
Interés en Investigacion, Desarrollo, Innovacién
y Transferencia de Universidad Auténoma de
Chile (Resolucion de Rectoria N°217/2023)

= Reglamento sobre el Uso de Herramientas de

Inteligencia Artificial de Universidad Auténoma
de Chile (Resolucion de Rectoria N°220/2023)

www.uautonoma.cl
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Concurso Apoyo a la Consolidacion de Oficinas de
Transferencia y Licenciamiento 2023

Proyecto Consolidacion OTL Universidad
Auténoma de Chile, coédigo OTL230013
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Propésito de la normativa Ambito de aplicacién

Se aplica a los miembros de la comunidad universitaria involucrados en actividades de
Este reglamento tiene como propésito investigacion, desarrollo, innovacién o transferencia, y a aquellos que generen tecnologia
fomentar la transferencia de conocimiento y de su propiedad o bajo la propiedad de la Universidad Auténoma de Chile. Excluye el
tecnologia generados en el 4mbito académico otorgamiento de licencias de Propiedad Intelectual con terceros, que se rigen por acuerdos
hacia la sociedad, a través de la creacion de especificos.
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